
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
  

MEDELLÍN, MAYO SIETE (7) DE DOS MIL TRECE (2013) 
 

Radicado 05 001 23 31 000 2002 04450 00 

Demandante MANUEL ENRIQUE ALVAREZ ACEVEDO 

Demandado DIAN 

Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Instancia  ÚNICA 

Auto  INTERLOCUTORIO 114 

Asunto ORDÉNESE EL ARCHIVO 

 
CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Corporación que en 

providencia  del 10 de DICIEMBRE de 2012 rechazó por improcedente el recurso 

de apelación concedido en contra de la sentencia de primera instancia, y declaró 

en firme y ejecutoriada la sentencia objeto de apelación dado que se trataba de 

un proceso de única instancia.   

 

En firme este proveído, archívese el expediente.  
 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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